
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 

EDICTO  

EMPL A ZATORIO 
Art. 140 Ley 1708 de 2014 

El suscrito Secretario del Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio de Villavicencio 

CITA 	Y 	EMPLAZA 

A LOS TITULARES DE DERECHO SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA 
PRESENTE ACCION Y A LOS TERCEROS INDETERMINADOS, para que 
comparezcan a este Juzgado para hacer valer sus derechos dentro del proceso de 
Extinción de Dominio No. 2016-00002 (Rad.13.380) siendo afectado NILSO 
IBAÑEZ ESTERLING Y OTROS, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto 
del 5 de mayo del presente ario, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
137 de la Ley 1708 de 2014, proferido dentro del citado radicado, que AVOCÓ 
CONOCIMIENTO de la acción de extinción de dominio en donde resultaron 
afectados los siguientes bienes: 

A. INMUEBLES: 

1. MATRICULA INMOBLIARIA No. 232-6278, ubicado en la calle 12 A No. 28-13 de 
Acacias - Meta, Propietário: NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

2. MATRICULA INMOBLIARIA No. 230-17061, ubicado en la calle 17 B No. 2-97 
Este, Casa 6, Multifamiliar 3, Condominio Santa Clara De Villavicencio-Meta, 
Propietario: NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

B. VEHÍCULOS: 

3. CAMIÓN MARCA CHEVROLET, PLACA SMK-915, Línea Kodiak 190, Modelo 
2009, Servicio Público, Propietarios: NILSO IBAÑEZ ESTERLING y JEILER 
LEANDRO MATALLANA SILVA. 

4. MOTOCICLETA MARCA BAJAJ, PLACA LZI-66D, modelo 2015, Propietario: 
NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

5. VOLQUETA MARCA CHEVROLET, PLACA USC-182 Línea Kodiak 190, Modelo 
2008, Servicio Público, Propietario: NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

6. CAMIONETA MARCA TOYOTA PLACA SXY-325, Modelo 2012, Servicio Público, 
Propietarios: NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

7. VOLQUETA MARCA FREIGHT LINER, PLACA SZV-159, Modelo 2012, Servicio 
Público, Propietario: NILSO IBAÑEZ ESTERLING. 

C. 	ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO: 

8. SUMITRANSPORTES VISTA HERMOSA, matricula mercantil No. 266069, 
Actividad principal: Transporte de carga por carretera; Propietario: 
SUMITRANSPORTES ESTERLING S.A.S. NIT. 900466072-5. 
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SUMITRANSPORTES ESTERLING, matricula mercantil No. 221269, Actividad 
principal: Transporte de carga por carretera; Propietario: SUMITRANSPORTES 
ESTERLING S.A.S. NIT. 900466072-5. 
SUMINISTROS MINEROS Y TRANSPORTES DE COLOMBIA S.A.S. matricula 
mercantil No. 198220, Actividad principal: Transporte intermunicipal de carga por 
carretera. 

11.SERVIMAQ DEL META S.A.S, matricula mercantil No. 242739, Actividad 
principal: Transporte de pasajeros; Propietario: NILSO IBAÑEZ ESTERLING C.C. 
No. 17.658.992. 
SERVITRANSPORTES LOS ESTÉREOS S.A.S, matricula mercantil No. 251496, 
Actividad principal: Transporte de carga por carretera; Propietario: NILSO IBAÑEZ 
ESTERLING C.C. No. 17.658.992. 

D. SOCIEDADES:  

SUMITRANSPORTES ESTERLING S.A.S. NIT. 900466072-5 Y matricula 
mercantil No. 221269, donde el señor NILSO IBAÑEZ ESTERLING C.C. No. 
17.658.992 tiene una participación accionaria del 100%. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Art. 140 de la Ley 1708 de 
2014, se fija el presente EDICTO en un lugar visible de la secretaria de este 
Juzgado por el término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia para su 
publicación en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la pagina 
web de la Rama Judicial, en un periódico de amplia circulación nacional y se 
difundirá en la emisora "Radio Policía Nacional - Villavicencio - 101.8 F.M.", o por 
cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentren los 
bienes, hoy seis (6) de mayo dos mil dieciséis (2016), siendo las siete y treinta 
(7:30) de la mañana, por el término de cinco (5) días hábiles. 

Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días 
siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará 
con la intervención del Ministerio Público. 

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA SECRE RIA DEL JUZGADO EL 6 DE 
MAYO DE 2016, Y SE DESFIJA 13 • • 	0 1 LOS CORRIENTES, SIENDO 
LAS CINCO (5:00 P.M.) DE LA 

	
DE. 	 a. 
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